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Cambios

Cambios oficiales detdiu 25 de septiembre de 1974

fI) Esta COtiZación será aplicable- por el Banco de España a lo,,' dÓ
lares de_cuenta en que se formalice intflTambio con los sitV~entes pai
ses, ColombIa, Cuba y Guinea EcuatorJal.

MINISTERIO
DE' OBRAS PUBLICAS

57;808
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12;082
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19,377

147,281
21,769
8,741

21.347
12,945
9,379

10,429 ,
15,176

307,489
255,021

19,566

Ven(iedor

57 ,638
58,606
·12,033

133,362
19,287

146,475
21,664
'8,702

21,245·
12,878
9,336

lO,380
15,092

304,962
222,626

19,475

Comprador

BA1'JCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas .de Madrid

D~as convertibles

--------------'--

1 dólar U. S. A. tll
r dólar canadiense ..
1 franco francés
1 libra esterlina
1 n·anco suizo .,

lOO francos belgas .., .
1 mlü'co' alemán .

100 liras italianas , .
1 florín holandés
1 corona sueca , .
1 corona danesa
l_corona' noruega :\ " .. , .
1 marco 'finlandRs

lOa chelines austríacos
100 escudos portugueses
lOO yeris japoneses
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19180 RESOLUCION de la Dirección General de Obra!;
Hidráulicas por la que se concede. a ~Sarr.iQ, Com
pañía Papelera de Leiz,a" un aprovechamiento de
aguas de las.... rego.tas Errotagaña e lruiturri t, en
.término municipal dE! Berrobi (GuipúzcoaJ, con des
tino a usos industriales.

,,-Sarrió. Compañía Papewra de Leiza, S. A.», ha solicitado la.
concesión de un aprovechamiento de, aguas de las regatas Erro
tagaña. e Irui,turri, ·en términp municipal de Berróbi (G:uipúz
coa), con destino a usos industriales, y

Esta Dirección General ha iesuf'.1to:
Conceder a "Sarrió, Compañia Papelera de Leiza, S. A,,",

autor~zación para derivar un caudal. continuo de las regata:;;
Erfotagaña e lruiturri, de 100olitro9 "segundo ccM d·astino a usos
industriales de su factoría Situada en térnlin"o municipal de
Berrobi (GuipúzcoaJ, con sujeción a Jas siguientes condicíones:

La Las, obras se· ajustarán al proyecto que ha servido do
base a la concesión y que_ por esta resolución se aprueba, la
Comisaria' de Aguas del Norte de España podrá autorizar peq1Ie

'ñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del pro~ecto

y que no impliquen modificaciones en la esencia de ·la conce
sfón.

2.8 Las obras deberán' comenzar en el plazo de un mes,
contado a partir de la fecha de publicación de, la concesión en ,Eh

·"I!oletíp Oficial del Es-tado~, y debzrán quedar terminadas 'en el
dé un año, contado a Partir de la misma fecha.

3.a La Ad:qúnistración no responde del caudal que se"" con·
cede' y se .. reserva el dérecho de· impon-?r, a ~osta del conce~
sionario, la construcción de \tu módulo que permita der\var
dflsde las regatas 20 litros por segundo, con destino al abaste
cimiento del Ayuntamiento de lbana, y que permita el paso
del caudal 'suficiente para c,ompletar, con el que aporte el río
EJduayen, un caudal de 432 litros por segundo, con destino a los
aprovechamientos inferiores •

La Comisaria de Aguas del Norte d-e Espafia coIÍfprobará
especialll}ente que el ca.udal utilizado ?or el concesionario no
exceda en ningún t:aso del que ~-a.lltoriza.

,4:a La insp!f'cciqn y vigila.J;\cia de las obras·e instaladones,
tanto durante la construcción' como en eL ,período de ex.plotactón
·del aprovechamiento. quedarán a "cargo de la Comisaría de
Aguas del Norte de Espaiía, siendo de cuenta d.¡:ll conce~iomirio

1m: remuneraciones y gastos que po, dichos conceptos se ori
gine,¡¡, debiendo da.rse cuenta a dicho Organismo del principio de
los· trabajos. Una vez terminados, y previo avis.o del concesio·

Relación que se cita

Empresa «Cooperativa Agrícola Práctica de Lérida", Sec
ción "Ar. Ca. Fruit", aparta"do a.)." artícul() primero del De
creto 2392/l~72. Central hortofrutícóla· a l,l;l.Stalar en Lértda
(capHall. Orden del Ministerio .de· Agricultura de 22 ·de. ma.yo
de· 1974.

Empresa «Merca~o en Origen de Productos ,Agrarios de
León, S. A._ (<<Mercoleón, S. A.,,), apartado a), 'artículo, pri~

mero del Decreto 239211972. Mercado en origen de productos
agrarios a instalar el núcleo principal en Astorga y otros
centros en La Bañeza y El Bierzo:J y fase posterior en· Sahagún
de Campos. Orden del Ministeria de Agricultura .de 'Z de junio
de 1974. •

Empresa ...Mercado en Origen de Productos Agrarios· de
PJasencia~Cáceres, S, A,.. (<<Mer.coplasencia-Caceres, S. A.:.),
{lpartado al. artículo primero del Decreto 2392/1972. Mercado
en origen de productos agrari.os Jl-' instalar el núcleo principal
~n Plasencia. y otros oentros en- el Valle de Alagón, y Vt;lra
Tiétar. Orden dél· Ministerio de Agricultura de 7 de junio
de 1974. .•

Empres~ ;Productos Lácteos Freixas. S. A." apartado el,
artículo primero del Decreto 2392/1972. ,Ampliación de central
Ifchera para el abastecimiento del área de Barcelona tcapitalJ
y principales murticipios de la provincia. Orden del Ministerio
de Agricultura de 10 de junio de 1974. .

Empresa ..Bordils, S.A.», apartado a), articulo, primero del
Decreto 2392/197,2. Centro de 'manipulación tic productos agrarios
con cámaras frigoríficas a instal~r en La Llosa (Castel1ónJ.

- Ü1'den del .Ministerio de Agrícultura de 1 de junio de 1974.
Empresa «IJ!lshidratación de, Productos Vegetales, S. A.Y>

(.Deprave, S. A.,,), S<>ctedad a constituir, apartado d), artículo
primero del Decreto 239211972. Planta de deshidratación .de
residuos y subproductos a -'instalar en lugar indeterminado
de la provincia de Valencia:, Orden del Ministerio de Agricul
tura de 15 de junio de 1974.

Empresa «Grupo <Sindical. de Colonización'. Número 13.924,.,
apartado al, artículo primero del Decreto 2392/1972. Instalación
frig,ori{lca rural a instalar en Yecla (Murcial; excepto benefi
cios del apartado el y derechos arancelarios y Compensación
de Gravámenes Interiores del. apartado dI de la. presente
Orden. Orden. del Ministerio de Agricultura de 15. de junio
de 1971. • .

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos añ%.
Madrid, ·16 de septiembre de 1974.-P. D.. el Subsecretario

de Hacienda, Jase López-Muiiiz González·Madroño..

limos, Sres. Subsecretarios de Hacifmda- y' de .Economía Finan-.
ciera..

otorgan a (;ada~ una de las Empresas que al final se relacio
nan, y per un plazo de cincO años contad·:)s a partir de la
fecha, de publicación de la presente Orden, los siguientes
beneficios fiscales:

al Libertad de amortización durante 'el primer quinquenio
• a partir del comienzo del primer ejercicio econóniicq en cuyo

baUmco apaI'€ZCIl reflejado el -resultado de la explotación
industrial de las nueva's instalackm€s () ampliación de las
-existentes.

bJ Reducción del 95 por 100 de la cuota de.licenda fiscal
durante el periodo de instalación.

el Reducción del 95 por 100 del lmpu.esto General sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados
en los términos establecidOs en el número '3 del articulo 66
del text::l refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de
abnl. . ,,,,.

d) Reducción del 95· por )00 de loo der~chos arancelarios,
Impuesto de Compensaci6nde Gravámenef> InteriQres e Impuesto
GeneJ;"al sobre el Tráfico de las Empresas que graven la im-·
.portación de bienes de equipo y ut.illaje de priméra instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este J¡eneficio se
ha,ceextensivo a los' mater1ales y producÍ/::)s qUe no produ
diélldose en. 'España se importen para su incorporación en
primera instalació~\, a biene~; de equiQo que se, fabriquen
en Espaii.a.

el ReducciÓn del So por 1.00 del Impuesto sobre las Rentas
del Capital que grave lGS rendimientos de los empréstitos
que emita la Empresa española y de los préstamos que la
m~sm.a o:mcie,rte con Organismos inter,pacionales o con Institu
cion8& financieras extranjeras. cuandolOS fondos a6í obtenidos
&'e destinen a· financiar inversiones reales nuevas. La aplica
ci9n concret.a de este benqficio a las operaciones de crédito
indicadas se t.ramitará en cada caso, a' través de ia Dirección
General de Política FinanCiera, de conformidad con kl dis
puesto en la Orden miQ-ist.erial de 9 de iulio de 1911, en la.
forma establecida' por la Orden de este Ministerio de 11 de
octubre de 1965.

Segur:ido,~El incumplimiento 'de cualquiera de las obliga
ciones que ·asume cada una de las Entidades benefi-ciariás
dará lugar, de 'conformidad con lo dispuesto en' el. artículo
noveno de la L~y 152.11963, a la privación de los beneficios
conCedIdos y, por consiguiente, al abone. o reintegro, en su
caso, de los impuestos bonificados.


